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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.28 fijado hoy 16 de julio de 2021 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR 
Secretario 

 

ABPA/MEAC Ref. 11001400304420210047800 

 
Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref. 11001400304420210047800 

   

De cara a la documental que antecede y en virtud a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las entidades 
bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de las sumas 
respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado de depósito a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso, debiéndose tener en cuenta para ello el 
límite de inembargabilidad previsto por la ley. Ofíciese para los fines  indicados en el  
numeral 10 del artículo 593 del C.G. P. 

Limitar  las anterior  medida en la suma de $121’000’000.00 pesos.  

  

NOTIFÍQUESE (2),  

La Jueza,  
 

 

       

 

 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

 

 

 

 

 

 


